
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ÚNICO NACIONAL
DE ENTIDADES OPERADORAS DE LIBRANZA

Primero debe ingresar a la página web www.runeol.rues.org.co/runeol/ y debe 
dirigirse a la opción de Registrarse.1

PASOS



Seguidamente debe diligenciar el departamento y ciudad en la cual está 
domiciliada la jurídica que se inscribirá al RUNEOL. 

Recuerde que primero se debe realizar el pago de derechos en la Cámara de 
Comercio, de acuerdo a los valores correspondientes.

Debe diligenciar todo el formulario de inscripción, recuerde que si ya está 
inscrito ante la Cámara de Comercio, los datos deberán ser idénticos a los que 
se consignan en la entidad.
 
Recuerde que en el RUNEOL pueden ser inscritas las siguientes:

· Asociaciones gremiales de pensionados. 
· Cajas de compensación.
· Clubes sociales de oficiales, suboficiales y agentes de la fuerza pública. 
· Compañías de seguros. 
· Compañías de financiamiento comercial. 
· Cooperativas.
· Cooperativas financieras. 
· Empresas asociativas de trabajo.
· Empresas industriales y comerciales del estado. 
· Empresas unipersonales.
· Establecimientos bancarios. 
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· Fondos de empleados. 
· Fondos mutuos de inversión. 
· Fondos rotatorios.
· Instituciones educativas de servicio a familias miembro de la fuerza pública. 
· Institutos de fomento y desarrollo. 
· Patrimonios autónomos. 
· Sindicatos. 
· Sociedades administradoras de inversión. 
· Sociedades anónimas. 
· Sociedades colectivas. 
· Sociedades comisionistas de bolsa. 
· Sociedades de capitalización. 
· Sociedades de economía mixta. 
· Sociedades en comandita por acciones. 
· Sociedades en comandita simples. 
· Sociedades limitadas. 
· Sociedades mutuales. 
· Sociedades por acciones simplificadas. 
· Sociedades fiduciarias. 
· Sociedades tributadoras.



Debe validar el correo electrónico de la empresa, le llegará un código de 
verificación que luego digitará. 

Asimismo, debe subir a la plataforma los documentos exigidos para su 
inscripción, en caso de ser una sociedad comercial deberá anexar a la 
plataforma: Contrato de convenio con Central de Riesgo y factura del pago de 
los derechos de inscripción. Así mismo, para el caso de ser una entidad sin ánimo 
de lucro se deberá anexar, además, certificación de existencia y representación 
legal. 
Después de leer los términos y condiciones la aceptará y dará Clic en Siguiente.
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A continuación, debe diligenciar los datos del representante legal. 
Recomendamos que los datos diligenciados sean actuales y su usual revisión 
pues a estos le notificaremos las novedades del trámite. 
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Debe así mismo, diligenciar los datos de la persona que realice el trámite, esta 
podrá digitar datos de contacto distintos a los anteriores para lograr una 
notificación más acertada. 
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Por último dará Clic en Guardar.

Una vez haya diligenciado todos los apartados le saldrá una alerta indicándole 
que la Cámara de Comercio ya ha recibido su trámite y procederá con la 
inscripción en caso de encontrar que todos los documentos presentados y 
datos diligenciados cumplan lo estipulado en la norma, de lo contrario se le será 
comunicado si se requiere alguna corrección al trámite. 
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